
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 

BOLETÍN nº 48 SOBRE AYUDAS FINANCIERAS 
Diciembre de 2009 

ICO 2010: Plan de Apoyo 2010 
para autónomos y empresas 
 

El pasado día 21 de diciembre el ICO y las Entidades Financieras han firmado 
un acuerdo de colaboración para apoyar y financiar las necesidades de 

autónomos y empresas en 2010  
 
 
 
 
 
 

LINEAS PRINCIPALES DE FINANCIACIÓN ICO 
 

• Línea ICO Inversión Nacional: agrupa a las antiguas línea Pyme y línea ICO 
Crecimiento Empresarial. Los plazos de amortización oscilan entre 3,  5, 7, 10 y 12 
años con periodos de cadencia. 

 

• Línea ICO Inversión Internacional: cuenta con una bonificación del tipo de 
interés para autónomos y Pymes de menos de 50 empleados, con el objetivo de 
potenciar la salida al exterior de estas empresas. 

 

• Línea ICO Emprendedores: tienen como finalidad potenciar la puesta en 
marcha de nuevas empresas o nuevas actividades profesionales. Los 
emprendedores que pongan en marcha un nuevo proyecto empresarial a partir de 
2010 podrán beneficiarse de una bonificación de hasta 1,50%. 

 

• Línea ICO Liquidez: incluye como principal novedad la fusión de las dos líneas 
para liquidez para Pymes y medianas empresas que se pusieron en marcha en 
2009. El objetivo de esta línea  sigue siendo atender las necesidades de capital 
circulante de las empresas.   

 
 
 
 

PLAZO:  
 
 

Las Líneas ICO 2010 pueden solicitarse a partir del próximo 4 de enero. 
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